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NOTA SECRETARIAL.- Santa Cruz de Lorica,  diecinueve (19) de agosto de 

2020.  

Señor Juez, proceso ejecutivo, pendiente de impartir tramite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, diecinueve (19) de agosto de 2020. 
 

 Proceso ejecutivo por obligación de hacer 

Demandante  Marelvis Del Carmen Rada Burgos 

Demandado  Colpensiones 

Radicado  23.417.40.89.001.2020.00146.00  

  
1. Asunto a resolver. Sería el caso entrar a resolver sobre la concesión o no del 

recurso de apelación instaurado por la parte ejecutante en contra del auto adiado 

30 de julio de 2020, mediante el cual se abstuvo de librar mandamiento de pago 

en la presente demanda ejecutiva, sino fuera porque el Despacho encuentra que 

el presente asunto se tramita en única instancia por tratarse de un proceso de 

mínima cuantía, conforme con el numeral 1 del artículo 17 y artículos 320 y 321 

del CGP. Razón por la cual este juzgado negará el recurso de alzada. 

     

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LORICA- CÓRDOBA,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 

Juez 

23.417.40.89.001.2020.00146.00 
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